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VBNTA DB EJE M PL A R E S s 
ISInlaterlo do la Qobernaclón, planta ba¡fi. 

Número euelto, OjSO.

G A C E T A  D E  M A D R I D
B Ü H A . M I O

IPart#

!a iiierra
\H6ciI dfcreio nombrando OomanñmU 

mral (f« Ingmttros el« Im primara 126- 
gión al Qemral de hHgaáa D. Jíonquin 
de la Lime y Oarcia,—Página 121,

Otro mmitando Gomandante general de 
ÁrUílería de la séptima H^gién al Gene 
ral de brigada D, Máximo Pascml de 
QmntOc--Pdgmal$l,

Otros conceáimdo merced de Hibito de üa- 
bailerá ée lm Orden militar m  Mm'ksa á 
Br Luis de JáudeneÉ y Garfia Lomm y 
íñ D, Luis de Muéenes y  'ViUálonga,'^ 
Páginas 121 y 122̂

BealMüen áispmiendo se devuelvan á 
áro Durán Óarreras SSO pesetas dé las 
600 q^é ingréáó para reducir el tiempo 
de servicio en fllm>'--Fdgina 122.
üilit^rle ii  la l̂ri^etía ?úMie& |  Is&gs. ifigi)

Beaí nrám nombrando Gatedrético en pro- 
piedaú de Púutaje y Mm̂
riidbrm de la Esmeia de Náutwa de ilíi- 
mníe ú D, Pedro Gomdke Lépesr^^r ú- 
gVáál22,

Oka disponiendo se pubíiqm en este perió» 
áico oficial el escaiafón del Querpo fa- 
tuitaiivo de ArcJiiveroSi B bUotecarios y 
Árquéólógos,—‘Página Í22,

ádmlnlstraoSéü Oentral:
Estado. — Subs0cí*étsi’‘í«.—Asunto» coa- 

tenoiosos.—*Aigfifi€«anclQ el falmcimiento 
en Bombay del sü^dito español Enrique 
Aré^pacochuga y Gamedo, •Página 122, 

Graoia y Justicia. —• Grandezas y Tí
tulos dei Reino. — ^elactdn de insían- 
cim presentadas en mte Ministerio du 
rante el cuarto trimeBtre del año pró* 
Mmo pasado,'^Páginal22,

Eesoluciúms adoptadas por este Ministerio 
en Im fechas que se mencíonán.'-^Pági^ 
-9mí23é

DiroMdn; ■ General dé los;' Heglstrós y' dél 
Notariado.—Orde»smrili«tor«<®del fecíir- 
so gubernativo mierp^sto por úlofa 
Mmúsy ' Báiráeri m nka la 'negoM^d d&l 
EégUtráñor de ¡a Propkádd de Géro^ 
á imcHbir un testammío,^-^Páyifm 128,

H a c ie n d a .— Direooión General de l á  Deu
da y O âiés PasiYas.—á%ii*scmwdo Aa- 
b&r sufrido extravio el c««|)dn de Deuda 

- perpetua al 4 por 100 ^xtwior^ sme E, 
número 46,626, del vencimimio de 1.° de 
Abril d&i año próximo p a ia d o ,P á ^  
0 m  l24i- -

Eeíaciún efe las rsdmmmcíonés fmmüadm  
Mufáfde loBmeBn de Julio ú Diciembre 
del am últmo po^ Gorporacioms de Be ̂ 
mfimmia é In^kum&ñ PúhUm soliól

úébitrieBmpfimmáy segmdaépoca,— 
Fágim-124,.

Éesultadode la stéasta parala a ^ u is l  
ción y  amoríimción de Deuda perpetua 

■ at é por 100 ihterior,--’Fágina 124,
Direoaidn Gañera! de lo Oontansia^o da! 

EntMo.--Oonmñienúo ^xsmión del im- 
pumio so5re Mems de Ims personan juri- 
dfmi^á favor de los de la Beal Academia 
de üiencias Múrales y FoUticas,^Fági* 
'm 124,

I Gobernación. — Inspécolón general de 
Sanidad exterior. — Di jando sin efecto 
las circulares de este Centro que se men^ 
cwmn, relativas al edado sanitario de 
diversas regiones de Dúñgría,-^Fágina
m

Añmciándo hábsr sido declarado oficial-' 
msnm la existencia de la fiebre amarilla 
en Acrq y Lugos (posesiones inglesas de 
Gosta de Oro^África Oocidentál),-^Fá- 
ginál26,

iNSTRtJCcióN PÚBLICA.—Subseoretarfa.— 
Disponimdo que ú D, Ramón José le-

- quierdo y D, Tomás BruU Sabater, se les
considere incluidos en la IMm de ios 
pirantes aámUdos días opoMciú^m pmm 
proveér la Gdteúrm de Topografiat Gm-' 
desm, Eeammiai^L&0$lmién industrial 
y E¿imdMica, vacante eu la Emuela Gen- 
imi de Ingenieros índmmaU$,--Fdgi* 
na 125.

Anunciando que haÉta hmtd fin del 
senie mes iús autai es ó mñ jrepŝ «s6í̂ ?tíifi« 
te  líufldeu paSúT d i l  nbnis.que 
pre^niurfm ^ H
poMmóniéU^nac^o^^^ r^Mráda

: en M uni^ (Bm%c «).-= Mgma 145,'
Junta nar3 ' de é in-

’íjianiiñísas.—Sre¿̂ íítloár di¿
‘ y .ampUmción de mtudios

pata el año 1914,-^Féginm
126.

Bibiioleea Nadonal*—Dotscurso pmra Im 
mújudicmión de premios en el ̂ ño actuah 
Fágina 127,

F omento.—Comisaría General do Segu» 
ioM,'—Goncedimdo uñ plazo de dos meses 
para que puedan presentarse 
pnrsonm tengan qm humr ríclwm%do  ̂
nm mnim la Empresm de seguros $obrt̂  
mfmmMadeB áemimífmñm &§gmo Intm'- 

' :mciúnat---Fégim^ 127
A nexo l.°—B o lsa .—OBiERYAfOBto Ü m -
- -fRAL -Í1TEOR0LÓOIOO.'—OPOsdíüIONÊ .̂

Subastas» — Adm inistración P rov in 
c ia l.  — A dm inistración M unicipal.— 
Anuncios opioiaí e s  del Oré uto ATaĉ s 
m  î  de ia Sociedad GúUnia d i Doctor 
Pw6io.—S a n to r a l.— EsPEOTáouLOs. 

A nexo 2.®—Ediotob.-^Cuadros ís ta d ís -  
TICOS de

I nstrucción Pública.—Escalu/o» deflni- 
I two del Guerpo facultativo de Archiveros^ 

Bibiiotécarios y Arqueólogos,
Escalafón,por provincias, del personal sti5 ■ 

aüérno dependiente de esis Ministerio, 
Anexo 3.®—T ribunal Supremo. — S a la  

DI LO C iv il.—Pá^^os 96 y 97,

PARTE OFICIAL

PKÉllElIffl BBL <K)inO DI É D iS H

B. M, el RsT Don AItcnsp X ni (q.D.g.),
B. M. la Beiéa Doüa Yíetoda Ingenia f  
ES. A&. RE. el Príaaipe de jiatnrias é la- 
fentea, eontinüaa sin noVedad en m ira* 
portántaaaiad.

De ignal beseñelo disírntai! lea demis 
pweoñas de la Aagasta Real Fatáilía,

J I I M O  DE M  G IIRM

RE4LES DECRETOS 
Véngo en Edmbrár Comándante gene* 

ral de Ingenieros de la primera Región 
al General de brigada D. Joaquín de la 
Llave y García, que astutlmente deaem- 
peña Igual cargo en la quinta Reglón.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novéciéntos catorce*

A L FO N SO .
El Ministro de la Guerra, í . .....^ . .¿

Ectiagiie,

Vengo en nombrar Gomandánte gene'* 
ral de Artillería de la séptima Región al 
General de Í3rigada D. Máxiiiio Pascual 
de Quinto.

Dado en Palacio á catorcé de Enero de 
mil novedenlos catorce.

; ... íiLFONSa 1
El Ministro d® la Guerra, ¡ ^

Samói Sáagüe.

Eii bénaideracida i  las oirocffistanoiaa 
que oonourren en D. Luis de Jáudenes y 
CUroía Eozano, Mi Mayordomo de sema»
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as, f  teisiendo en cuantía qug se ha pro
bado cumplidamente, á juicio d© Mi Con
sejo de las Ordenes militares, que en di« 
cho interesado concurren cuantas calida* 
des exigen los Eitatutos de Is de Montesa 
para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden militar de Mon* 
tesa, en las condiciones que los referidos 
Estatutos disponen.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
fi}l Ministro de la  Guerra,

Ramón Rchagüe.

En consideraoifiñ á las circunstanciis 
que concurren en D. Luis da JIudcnea y 
Viilalonga, j  taniéndo en cuenta que se 
h i probado cumplidamente, á juicio de 
Mi Consejo de Im Ordenes militares, que 
©ñ ditho iníerásáio concurren cuantas 
calidades exfgan ios Estatutos de la de 
Montesa para vertir el Hábito de la 
miv^ma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero d® la Orden miliíar de Mon* 
issŝ ,, en las condiciones que los refaridos 
Estatutos disponen.

Dado en Palacio i  catorce de Enero de 
mil novecientos catorce*

I iiimioPBmüciéiíFiiBiici

Bi Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

EEAL OEDEM '
Exorno. Sr.: Vista la instanoifi que V. E. 

cursó á este Ministerio en 22 de Noviem
bre último, promovida por el soldado 
del Regimiento ^ ^ n te r ía  de Vergara, 
número 57, Pedro Darán Carreras, en eo- 
lieituddeque le sean devueltas 250 pe
setas de las 500 que ingresó como primer 
plazo de la cuota militar, por tener con
cedido los beneOciosdel artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de Iss 500 psseti® ingresadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona, correspondientes á la car
ta de pago número 211 de fecha 15 de Fe
brero de 1912, para reducir el tiempo de 
servicio en flias del referido individuo, 
se devuelvan 250, quedando satisfecho el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 270 de la citada ley con las. 250 
restantes, debiendsi percibir la indicada 
suma @1 individuo que efectuó el deposi
to ó la persona apoderada en forma le
gal, según determina el artículo 189 del 
Reglamento díct|do para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, modificada perla de 21 de Agos
to da 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E« muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1914.

EOHAGUE. 
Sefior Oapltáa general de la cuarta Be- 

gidn. ___

f  B£LLAS &ETES

• REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: Vista la instancia en que el 

Oaíedrátioo interino de Cosmografía, Pilo • 
taje y Maniobras de la Sección de Náuti
ca del Instituto general y técnico de Ali
cante, D. Pedro González López, solicita 
ser hombrado en propiedad, con arreglo 
al artículo 30 del Real decreto de 16 de 
Septiembre de esta año,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre al solicitante Gate 
drático en propiedad de Oosmografís, 
Pilota ja y Maniobras de la Escuela de 
Ñáutica de Alicante, con ©1 sueldo anual 
de 8.500 pesetas, más las gratificaciones 
que señal© M Reglamento por el cargo 
de Director, que también por la presente 
88 le confiere, comenzando á percibir am
bas utilidades desde que estén eonsigna- 
das en el presupuesto, ó antes si las Cor
poraciones locales las sufragan en todo 
6 en parte.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concoimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1918,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Ordenador da pagos por Obliga

ciones da este Ministerio; Director del 
Instituto general y técnico d© Alicante, 
D. Pedro González López, Oatedrático 
y Director de la Escuda de Náutica de 
Alicante.

limo. Sr,; Publicado con carácter pro
visional en la Gaceta de Madrid el Éioa- 
lafón del Ouarpo facultativo de Archive
ros, Biblioteoarks y Arqueólogos, y no 
habiéndose entablado contra @1 mismo 
ninguna reclamación,

S. M. el Rey (q, D. g.), da conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 9 
de Septiembre da 1911, ha tenido á bien 
resolver que se publique dicho Escalafón, 
con carácter definitivo, en la Gaceta de 
Madrid (véase Ámxo núm.2), con la si
tuación de su personal en el día de la 
fecha.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de li V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i o m i s m a  c E s m i

MINISTERIO DE ESTADO

S u b se e re ta p ín .
ABÜNTOS OOHTBNOIOSÔ

£1 Cónsul de España en Bombay, par- 
tihjp á este Ministerio la defi^ncióp del

súbdito español Enrique Arespacochaga 
y taunedo, de treinta años, casado, natu
ral de Cádiz, Capitán da Marina mercan
te, segundo oficia! á bordo del vapor C, do 
Imgmrre^

Madrid, 10 de Enero de 1914*—El Sub- 
ssorelario, E. Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

C l r a n d e z a s  y  T ítu lo s  
d e l  R e i u o .

Relación de las instancias presentadas 
en este Ministerio m  los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1913 
para su inserción la Gaoeta de Madrid|

D. José Santos Suirez, hijo de los Mar
queses de Monteagudo, solicita Real li
cencia para contraer matrimonio con 
D.* María Mitjans y Murriéta, hija de los 
Grandes de España Duques de Santoña.

D. Ignacio Daspujol y Trenor, solicita 
Real carta de sucesión en el Título da 
Conde de Caspe.

Bi Conde de Torre-Arias solicita sa 
conceda i  su hija D.®- María de la Con
cepción Pérez de Guzmán el Bueno y Sa- 
labert. Real licencia para contraer matri
monio.

D, Manuel Pintó y Moyano, solicita 
Real licencia para usar en Eipaña el Tí
tulo Poptifióio de Conde de Añorga.

D.® María de la Concepción Pérez de 
Guzmán el Bueno (y en su nombre su pa
dre el Conde Torre Arias), solicita la re
habilitación del Título de Conde de Quin* 
taniila.

D.“ Teresa Bermúdez de Castro, Con
desa de Crespo y Rascón, solícita Real 
aiktoriztción para designar sucesor en 
dicho Título.

D.‘ Joaquina Melgora y Alvarez Abréu, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Mm^qués de AgrópoH.

D. Mariano Ruiz de Arana y Osorio de 
Müsoosoj Duque de Baena y otros Títu
los, solicita que se apruebe la renuncia y 
cesión que ha hecho á favor de su hija 
D.  ̂María de ia Concepaión Josefa Ruiz 
de Arana Bauer Oaorio de Mosco^o y 
Marpurgo, del Título de Marqués de Vi- 
ilsmsiDrique.

D.  ̂María de la Paz Santistebau y Vi
var, hija de los Marqueses da Pinares (y 
en su nombre su padre), solícita Real l i 
cencia para contraer matrimonio.

D. Jo&é Sanmartín y Gontrer&s, hijo de 
los Condes da Cor bul (y en su nombre su 
padre), solicita Real lioenoia para con
traer matrimonio.

D,* Rafaela Velázquez Gástela y Ponce 
de León, solicita Reai carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Campo Ameno.

D. Jogé Oebailos Zuñiga y Soler, soli
cita se conceda á su hija D. Ramón Ca- 
ballos Zóñiga Cabeza de Vaca, Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Be- 
nazuza.

Isabal Quiñones de León y Bañue« 
los. Condesa de Bañuelos (y en su nom
bre su padre el Marqués de Alcedo), so« 
licita Real licencia para contraer matri-* 
monio.

D. Alvaro Pigueroa y de Torres, Conde 
de Romanohés, solicita se cbhcéda á su 
hijo D. Luis Figueroa y Alonso Martínez, 
Real licencia pairá contraer matrimonio.

D. Alberto María Juana Kubin&hy de 
Hohenl^ubln, desiste desq pretehiióii da 
que se le autorice para usar en España 
el Titulo dé Mardiiés que le ¿til otorgad 
por Su Santidad»

D. Carlos de Bomrée y Paulín, Conde 
de Ron|iréef aoUcita sé eonceda á su bijq
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D. AntOBio de Romréa y Palacio, Real li
cencia para contraer matrimonio.

D, Alfonso Péíez da Gszmán el Bueno 
y Gordón, Ocmíle d© Torra Ada«, sodcitt 
qne »e aprueba la renuGcia y cestón que 
ha hecho del Título de Marqués de Santa 
Marta á favor d© su hijo D. Alfonso Pérez 
de Guzmán el Bueno y Salabert.

D. Juan Quiñones de León y de Fran
cisco Martín, Daque de Pissaniia, solici' 
ta 8© expida á favor da su hermano don 
Fernando Quiñones de León y de Fran
cisco Martín, Marqués da Alcedo, Rsai 
carta de suoesióp en ©l Título de Mar* 
qués de San Carlos.

D.“ María de las M# r̂cedes Egcrivá de 
Romani y Santmenat, Marquesa del Otm» 
pillo, hija y nieta d© Grandes de ISspañf, 
solicita Rea! licencia para contraer ma
trimonio.

Madrid, 31 de Blaiembre de 1913.

Hesoludones adoptadas por este Mlnls* 
terio en las f®chis que á continuación se  
expríísan para su inserción en la Gaceta 
PE Madrid.

9 de Octubre de 1913,—Real decreto 
haciendo msrcad do Título del Reino con 
la denominación da Oonde de Halcón á 
favor d© D. Antonio Pldoón y Yinent, 
para sí, nm hijos y sucesores legitimes.

15 i'lem.—Oo?io9di©Gdo-Rastl iioancia á 
D,® M^ría Josefa Mitj®g>g y de Murrlela, 
hija da los Grandes de E«paña Duques 
de Santoña, para contraer matrimonio 
con D, José Santos Suáraz, hijo de loi 
Marqueses de Monteagudo.

Idem id —Oancadlenio Ra&I licencia á 
D. José Santos Suárez, hijo da los Mar
queses de Montazgado, para contraer ma 
trlmonio con D.® María Josefa Mitjani! y 
de Murrieta, hija de loa Grandes da Es
paña Duque» de Santoña,

Idem id.—Ooncedieísdo Real licencia á 
D.® Barnardina de O^balloa Rodríguez 
Valderrábano Feraández de Lamina y 
de Oabalícs, para contraer matrimonio 
con D. Cándido Eodiíguez de Calis de 
MediaviUa y de Andrés.

Idem id.—Conceiiendo Real licencia, 
para contraer matrimonio con D. Juan 
Rpdrígi^ez FraiL^ á ÍAvor d© D.® María de 
la Trinidarl de Santiago Concha y Tinao, 
Condesa da SIerrfsballa, hlj'^ de los Mar* 
quesea del Dragón de San Miguel de 
Híisr.

liem  fd.—Ooncádfendo Real licencia á 
D, Pedro López de Oarrizosa y de Glies, 
Barón da Algardel, Campo, para e?ontraer 
matdmoüio con D.® Jo@afa Eizaguirr© y 
Darqui Leguia.

Idem id,—iJlapensando á D. Joaquín 
Melgarejo y Esoirio, hijo de los Condes 
del Valle de Sin Juan, da la rasponsabi- 
lidad en qua incurrió por haber eontraí 
do matrimonio con *D.® Josefa Haradia y 
Guarrero sin previa R01I licencia.

21 idam.—Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino con la denomi- 
nscIÓB de Conde de Agullar á favor da 
D. Alfonso de Aguiíar y Parafra, para sí, 
BUS hijos y  siiossores legitimoi.

Idem id.—Rail decreto haciendo mer
ced de Título del Reino con la denomina* 
ción de Barón de Eomañá á favor da don 
Francisca de Paula da Eom^ñi da Saari, 
para si, sus hlfos y sucesores legítimo®.

23 ídem.—Concediendo Real lisanola i  
D. José da Pedroso y Barghmaos, Mar
qués de San Carlos de Pedro^o, Oo?3de áe 
Caía Barrete, para contraer matrimonio 
con D ® María de las Anguslias Nüñez de 
Prado y Trujillo.

4 de Noviembre.—Mandando expedir 
R^aloartá de suceiión en el Título de

Conde da Caspa á favor de D. Ignacio 
Ddgpujol y Tranor, por fallecimiento de 
su padre D. l^nmm  Deiíaujo! y R^galt.

Idem id.—Mandando expedir Real car 
ta de sucesión en el Título de Conda de 
la Tcrr© de San Braulio á favor de don 
Enrique Roqua Garlos da la Casa y Gar
cía Calamarte, por falledmiento de su 
padre D. Carlos de la Casa y Cmrniaar.

Idem id.—Mandando expedir Real car
ta de suaesióa m  los Títulos de Marqués 
da Vlilafranoa dal Pítamo y Conde de 
Peñaflor de la Argamasilla á favor de 
D. Luis Halcón y Lasio de la Vagt, por 
fallecimiento de un padra D. Luis Halcón 
y Espinosa da los Monteros.

Idam id,—Ooncadlenáo Real licencia á 
D.“ Marfá de M Ooncepción Pérez de Guz‘ 
m in el Bueno y Saiaberí, hija de k s  
Grandes da España Condes da Torra 
Arias, Marqueses de Santa Marta y de la 
Torre da Eiteban Ambrán, para coatraer 
mitrimonid con D. Luk de Flguéroa y 
Alonso Martínez, hijo da los Grandes d© 
Efpaña Condes , dé Romtnonss y da la 
Dehesa de Vel^yog.

7 ídem.—Mandáiido expedir Reai carta 
de sucssión ©ñ él Título da Mtrqués de 
Villamanrique á favor de D.® Muría da 
1̂  Concepción Josefa Luka PaulíM Ma
riana Ruiz de xirana Baüor Osorio da 
Mosooso y Mar pu^go, por rer. un si® y ca* 
sión de su p̂ .dr© O. Ruiz de Ara
na y Oaorfo de Moioogo, Duque da Btena 
con Grandeza da E^ipaña y oíros Títulos.

10 ídem.—Real decreto rehabilitando, 
sin perjnido da tercero de mejor dere
cho, el Título de'Mtrq^.éi da la Pica á 
favor de D. Fernando Irtrra^ibt! y Mac* 
kanna para sí, sus hijos y sacciorcs l6- 
gítií^os.

11 ídem.—Mandando expedir Rea! oír- 
ta do sucesión en el Título de Oónde del 
Valle de San Jusn á favor de D. Joaquíu 
Melgarejo y Eicirio, por fallecimiento de 
BU padre D. José Ramón Melgarejo y Es
cario.

15 ídem.—Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino con la denomi
nación de Marqués de lai Frsaítquesss á 
favor da D. Juan Saupara y Toergf, para 
oí, m% hijos y aucesoras iegídmoi.

27 ídem.—Concediendo Reai autoriza 
cióü á D. Manuel Pintó y Moyano para 
qua, conservando ©I carácter de su pro
cedencia, pueda us^r en España e! Título 
de Conde de Añorg», que la ha sido con- 
ceclido por Su S^niidai Pío X.

IJem id.—Oonoediando Real licencia 
i  D.® Ir̂ &bel Quiñones da Lein y Btñue 
los, Cos^desa de Bañueíos, p^ra contraer 
matrimonio con D. Pedro Chriaíofarsaa 
y Alvear,

11 Diciembre . — Mandando expedir 
Real carta de sucasión en ©1 Título de 
Conde de Vil'aflar i  favor de D. Joaé 
Finst y Cirvajal, Marqué§ de Terranova, 
Conde de Finat y Conda da Mayalde.

19 ídem —Mandando esaedir Real car* 
ta de guoeaión ©a el Título de Marqués 
da Santa Marta á favor de D. Alfonso 
PÓT'€Z de Guzmán el Bueno y Salabert, 
por renuncia y cssión áe su p^dre don 
A1f¿}Bio Pérez de Guzmáa el Bueno y 
Ĝ :>rdón, Con da de Torra Arias.

22 ídem,—Real deoieto rehabilitanáo, 
sin parjuido de tercero de mejor dere- 
ch el Titula dé Conde d© Qamtanika á 
favor de D.® Mirla de la Ooncopción Pé
rez de Guzmán el Bueno y SMabert, para 
sí, sus h^jos y sucesores legítimos.

Item  id —Oonoaditudo Real licdncia 
á D. Luis de Fígm roa y Alonso M r̂tí* 
nez, hijo de ios Grandes de España Con
des de Románones, pera contraer matri
monio coa D.® María de la Concepción 
Pérez de Guzmán el Bueno y Salabart,

hija da los Grandes de B§paña Condes de 
Torre Arlas.

29 ídem.—Mandando expedir R«?al car^
ta de aucesión ea el Título de Marqués 
de San Caries á favor da D. Farasnáo 
Quiñones de León y de Francisco Mar- 
tío, Marqués de Alcedo, por fallaoimiento 
de su hermana D.® Ana Quiñonea da 
León y de Francisco Martín y renuncia 
y cesión de derechos al expresado Título 
hecha por su hermano D. Juan, Duque 
d© Piasanoia.

I3am id.—Ooncadiendo Real licencia 
á D. Antonio de Romrée y Palacio, hijo 
d© los Oondiís de para contraer
mstrimo^>io con D.“ GhMaine de Romrée 
y Baauffort.

Madrid, 31 de Did^mbre de 1913.—El 
Sub30craí®rio, José María Garay.

i© lOT j  «leí
limo, Sf.L.Ea en resurjo gobernativo 

iníerpueaío por D."" Olart Marút y Dir* 
der, contra la negativa del R;t^tairador 
de lâ  Propiedad ie  Ĝ v̂  1 á inscribir 
un testamento, pendía ite ^ Oaulro, 
por apelación de la 1 ■=* t-s

RgstiUtndo qua D. L i 1 0 ‘’üíco Mtj- 
mil, hallindog© in arUmío motti' otorgó 
en Gerona, testamento va?b '̂- Ĵ nt© eu 
espcsi é h^Jos y dos testigos, e! día 8 de 
Msyo de 1910, extendiéMose una nota 
con las manifestaciones del testador fir
mándola los dos teetigoHg y fállecido qie 
hubo D. Ciríaco Maruli, su viuda doñs 
Ciara Marús incoó anta ©1 Juzgado de 
primera instancia de aquella capital, el 
oportuno cxpadient© para que con arre
glo al artículo 1913 y siguientes da la 
ley de Enjuiciamiento Civil, fuese eleva
do á eicritura pública ©1 testamento ver
bal delSr. MsrulJ:

Resultando que el Juzgado da primera 
instancia de Gerona, dictó, con fecha 25 
de Septiembre de 1910, un auto, por el 
que 86 declaró ser testamento las mani
festaciones heahasi porD. Oifiaco Marull, 
antes da su muerte, y mandó protoccli- 
var ©I espediente, acto que se llevó á 
cabo en el sota notarial de 29 de Ssp- 
tiembra de 1910, autorizada por D, Ra* 
móa Forn, Notario de Gerona: 

Resudando qua presentado en el Re
gistro da la Propiedad de Gerona teiti- 
monio notarial da todo lo actuado, mno 
e Eegiitrador la nota dguientt: «No ad
mitida It inscripotón del documento qua 
precede por no ¿justarse en sus solemni
dades externas á ninguna de las formas 
de tesíiamanío est&biedias por la kgis 
laaióa osíalanas:

Resultando que D ® Clara Marúi in
terpuso este reourio pidiendo que se 
dejv9 sin efecto la nota del Rugistrador 
por las razones siguientes: qua en ©1 do
cumento prasaníado se cumplen todos 
los requisitos intrínsíoos y exíríuieoos 
del testamento común de Cataluña; qua 
de ia nota del Registrador, parece des
prenderse que él titulo VI del libro III 
de la ley de Enjuiciamiento Civil no rige 
en Cataluña, error manifiesto, pues b&iía 
tener én cuanta que dieha ley eñ de ca
rácter general, anterior al Código Civil 
y posterior ai daoreto d© nueva Plantg; 
que si alguna duda pudiera g?.urgir, la 
desvanece la Real orden de 4 d© Febrero 
da 1867, dictada coa anterioridad á la 
actual ley Procesal, pero do perfecta 
aplicación, por referirsa á una materia 
en la que la Isy vigente reproduc© Im 
disposiciones de! artículo 1.380 y slguien> 
tes de la anterior; y que según sa deduce 
dél expediente inslruído por el Juzgado,
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m  ei tesígm^nto otorgaio por 
D. Ciríaco MaruO, todos los requisitos 
legales, puesto que tuvo el testador pro
pósito serio de otorgar su última dispo< 
glclou, coucurrkrou los testigo® que exi' 
ge la legislteión catalana y oyeron al 
íeitador:

Eesiiltando qua el Eagistrador de la 
Pi’opiidad Infcrmé en defensa de su cali- 
ñe&eién que la EOta redacttdam! iigMen- 
íe ám del Mkcimienío del Sr. Marulli 
par^c?, más que un testamento, la deduc* 
cién dei deseo del caucante, manifestado 
quizis en diversas octefones, pero sin el 
alciüce de última voluntad, y un oonve- 
m ío  celebrado entre los interegadüg para « 

repg^rtirse It herends; que sólo así se os-': 
pilca que la nota fuese redactada después 
de consignar en ei actá defunción que: 
S8 ignoraba que hubiera otorgada tegta* 
mmto; qu© aun suponiendo eñal'Sr. Ma- 
ruli ©1 propósito do otorgarlo y qu® la 
nota as reflijo fiel de su última voluntid, 
no es posifoia clasificarla en ninguisa de 
las clases de testamento admitidos por la 
kg!slaoió.B-,í3§t̂ iai2:a5 m> es un teiíamentp 
eomiia, puesto qu© en .'Oataluñá' há ’ débi• 
do ©i'-orgsrie dempre-aiste Motarlo y-dos 
kitígoi, ni tmspooo -"es un testamento’ 
ífíier HbnrúB ni saeramental; que ro , es 
inkr libelas porque no se ajüiüta áJasíívr^ 
mtóiidsídf'S que ex%e ©1 capítulo 1.° de M. 
N-vek 107 de J?^gtinMno, y qu?̂  no es 
ií)stá’i3eníi.‘. sacriméoiai c?Mo en derufo, 
îeizdí:- qû  ̂elBr no p.Bnsé-

iiquieri» tsstar en min. h-ms:
Brátótedo que el Ju^z Dalegado con

firmé Im nota delEegis^ador íóndándo- 
en que no tesí^mmiío en. Oaíalufim 
modo como dispuBo ’ de sm  bienes e! 

Br. Marul!, pues aun oonsiáerindoio tes
tamento privilegiado, m  evidente qua no 
m hm  eumplido en su elorgimienio los 
requÍBitoa y solemnidadag exigidos por. 
la Jsgfskclón' -feral, ^q^í no' púíjden ser ., 
iupbdos por .ningún otro me-átOj-ŝ érgún 
tiana declirado ©i .Tiidbuna! :Sapr©mo.ea 
nmientí^. de 26 d© Jubío -̂©1877?., -.

Eesultando que oí-Freiiáenta dala Au-. 
álancla Confirmó 0I. i  uto d-al Infsriqr^por : 
Im elguíant®  ̂ fuBdamoBtos: !eg.̂ .kg; que 
los Rffgistradores al calificar doeumentos 
ludialal©^, puf dan■exiuiiiiaí' la-Mlurala": 
¿a del mandato y la dî l Inicio 5 procedí- 
m lm io m  que - hubías® recaído; que en-, 
el emo placiente el proaedimiei>io ieguido 

«ievEr á eicidtum púbíksm el supues
to tí-stí& menta de D. Olrlaco Msrull m in- 
^áfcumdo al fin propuesto, toda véz-.quo 
@1 Tribunal Supremo en gus santencms 
éa 25 de Octubre do 1861y 20 .d© Mar^o y  
111 de Jsnso d©;.18g4, tíeno'dtíslaraao.qu© 
log artiüuloi 1.948 y signiant';.?s de íaley- 

Eii’̂ ’̂eismknto Ciivi ĵ no ííOi; aplioa- 
h leitimecites sacrâ -r*'̂ ntgíie® ni

nu’ieupativoi que poediíU otoigarge 
en  ̂ t^ih , y qm  ¡áímm} niüo- ©Iímisí^ 
mentó es 9̂  ̂i. híbida -ifiscripcáén por 

í'H't.í ? h 65 le la ley H'ipetec-artg;:
YiÉtm ios-ariíeulos 1 .9 4 B y iiguifHtsS' 

de M ley de EnluidamieBto Oivil,ia'Rsal 
orden de 4 da Febrero de 1867, las seiiten- 
cías del TdbunalSapremo d© 26 de Octu
bre de 1861, 28 de Marzo y 18 d@ Junio 
de 1B04 y 26 de Junio de 1877 y las reso- 
lp:6ic?;íies d© este’̂ Oentrode-2,6 
br@ da 1904, 27 da Eeptiembra de 1997 y 
8(1-da Abril de 1909: - 

Qoiisiderando que e«ta Diracclón tiene 
ñmU.máo m  diferanttas rescludones, y 
©ipftcJalmente eu la de'26 d®' Septiembre 
d€ 1904, que golamenta á los Intercstdos 
cumpk su soltar cuestiones .acsroa da ía 
validez d© ¡os lestamentos, salvo en Ios - 
casos de delito, por ser de Indole tan es- 
pedal caujas d© nulidad de los mig- 
mos, qae por r©gli gemml no j?itede
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8fi.rr{ímrge é.ata es: p-lori f t  :q?ia ñun da 
exístir dofactos que puadan producirla, 
pueden perder tal virmalidad si ükhos 
mteresid^s aceptan la dlipcsisién tmtñ- 
meatiris ó convieBen en respetarla-cual 
§i coníaviera. todos ios requisitos UgálBñi 

Gonddaraüdo que el auto dictado por 
©1 Juez d© primera initancla do Gerona, 
elevando á escritura pública ©1 testarnén- 
to verbal d© B. Lucio -Giriaco MaruIS, coa 
arreglo áJo dlsiiuasto en ©I artículo 1.958 
dela ísy da Eupidamiento Givil debe 
por cüngiguieBt» surtir ios ©fectos que d© 
su nitEráléza se derivan, sin perjuicio á© 
que los iistereiados-' éa la harenda puê  
dan-ejercitar-ant© los : Tribunales las 
ciones' cómpalent© ,̂ si ai§í lo ciümaran 
coBvenia îtei- '

Ooniidorando .qu© las seátonclas del 
Trlbunai Supremo, en que se apoya la 
providencia recúrrida, sa refieren a ltes- 
lamento. . nuneupativo ó al , saertmental 
da que trata el cipímlo 48 del privilegio 
EBCogmmruni ptocires, y que por el 
contrario, la da 26- de Jurdo d© 1877, r©-̂ ; 
conoce :qu0  ©n al te^tam^mto inter UMros 
quedan relajadas -b̂ s sí>l6mistd.iá©i exV 
gidas p ira  los datnás, si bien es i'mdiipaa- 
sabi© la prueba de la voluntid d©l testa^, 
dor expresada con pgltbrai.ciaTas y pra- 
ciias -qufí no dejen iúgar á dudis, por 
todo lo m ii ,  ©s d© admitir el procedí- 

■ mlentoiegnido por ei'Juzgado de prij '̂©- 
d@:<G©roBa, psra elevar á es

critura pública el meadosado testamen
to y debd .'©oniider^ri© éit©: como, tal 
mientras ios TribuEales de jis tie it no 
d©cidan:qtro cosa. ;■

Esta Direaclén- Ganem! ha aooriM o 
ámlñtm con revocación da la previden
cia 'apeladt, que e® inscribible ©I 
mentó que^ha dado lugar al presento .re-' 
ciirgo.

Lo que con devolución del espedieBte 
orlglilarGomuntco á ¥. L i  los efectos 
consiguientes. Dios ^u&rdé--á V. L m u
cho» afíi)®*/Madrid, lO de üiokmbr© de 
l;9iÍ,=El 'Direclor José Jorro y
Miranda.

: Señor Presidente dala Audiencia áe-Bár* 
ceioEa^

lllSTEBiÓ:. DE HACEMDA

llljrefieléiii l a
sr C - l » s e g í

Htbléndoi© extraviado ©n la Agencia 
del BaitcD de España en P ir íi  al cupón 

la Picuda' perpatua ' ai 4 ,por 100 exie- 
ríór,' Miié- É, ‘ núm^ . ' 45.625, del m m i  ■ 
miento de 1.® á© Abril d© 1913, in
cluido en ía factura i.926, y presenta
ciones dioht Agencit por M.The,^Ciyda8- 
ihl© B ink Limited, B8 am uela ál público, 

^medía: del préieiafé y térníÍM0  á©! 
treinta día#, pa ra que Ig persona ©0 ííujo 
pdder se. hallar a lo  ;enfogua en la® Ofi
cinas de,egta .Direocslón Gen.e;^ai en el. ĉi- 
tado plazo, íraBScurrido el cual aerá de- 
clarado.nulo y de ningún valor rii efecto, 
Conforme.lAo dispuesto m  la Real orden 
dé 17 de Abril de Í913. :

Madrid, 8 de Énero de 1914,==EÍ Dlrec- 
tor general,, Gtrios Yergsra,

' ReladÓB 'da its reeIamac^0B6s - formu-- 
lada® durante meum d© jhlio A BI-; 
clembre de 1918 por Oorportdonoi de 
Beneñooncia é Instruodóii Pábiioa, eoli- 
oilat^O'-emisión' dé' insoripeion©® por 
venía, dé bienes enprim era-y safunda 
época? ley maát en cumplimiento áel

GFúcéfe ae ffiíaSria. 15

tíí»/̂ lo 15 4le Ib Jey 4^ Presupne^tai 4ú.81 
de Diciembre de 1965

RIMAHENTSS

Ben&fiQ^mia,
Número 1.9l9.—-Obra pía do D. Diego 

Santos da Ztbaleta ptra dotar' doncellás, 
Yergara y V-dlarrcai (Giii|Srúzsoa), 14 da 
Agüete ele 1913.

Número 1.920.—Bsíiofisenda proviaicial 
d© H-aeíva, 20 de Diolemhr© d©, 191:3.;
' MaWd, WM/Mnero ño í91-4.-»Ei Di-, 
rector g-aneral, Garlos Vergaí^.

L t ^ubtita celebruda @n el día da hoy 
para ! t  adquisición y amortización da 
Deuda psrp-síua al-4 :por 100 intarior, ha 
dáo.dacl^m dt 4©'il©?la por falta do licl’- 
t^dores, - ■
' Lo que i© anuncia al público para su 

coaoatmiento.
. Madrid¿,:14 de Eaero de 1914. = E l Di

rector general, Carlos Vargsm.

M írm M im  G e n e ra l 
l e  €0.i^té'Mcioa^o 4 e l
Visto ©1 expedisiite instruido á- initan- 

©k d© D. Grolzard y D. Edutr-
ñ o  B ^ n z  E g ca rlí0 , .P r 6sM 6 ist6 y  S a c r e ia d o  

■p'srparuo, ra^paativamante, da la Real 
Aaé?,ás.i:hia da CieriSimsí Mí>rafe:s y Foiiti-' 
cm ^  ioliolfenclo m  f.tvor..d© dichE Oorpo- 
ráíCión axomiió.n del lm.pu€sto sobra lo s  
bie'ues d é U s  pOToaas íurídicig: 

■Raiulttndo qua para, fundamentar l a , 
petición :sa aleg^ que M'Acadamia es una 
Corpcí.rnaléh o ñ ck l, un  üm i^po  'consultl-.- 
vo dal EstádOs creado y sosteáido por el, 
MipJ.®ierio .da lüsirueción Fúbliot por 
iB.@áio,da ana eoB^iguaclo.n tm m l em pra- 

y qua por ccmdgnknía 'MO'sa 
halla comprandlda la- AhEdemla .en los  
pracopbii da la Ley de„ 29 :d e  Diciembre 
da 1910, b í tampoco Xm  mstituckmeg qu© 
m  hada'íS bajo su patronato y M m lnis*  
timeión/ .laí̂  cuales, por lo mismo, e’st in  
Bometidai n! Patronato d$! E^taic: ■ 

B^'Sidtaüdo qa ĵ á k  acompa*
ñ m  k'S ñocum únim  Blgimnte^i

1.° Una ralacióa de ios bienes parte- 
nádente^ i  la academ ia y d a lo s que co- 
rragpondan á iundaciones particularea 
qñe  .aquélla: adm iniitra, áestiiiadas lod^n' 
eílas á prem ioi para trabaios cleutlfi-
CCS, f  .

2.® U<ií ejemplar im preso de loa R§U-
tuííJS aprobados por Roni decreto d© 29 
de M^yo d© 1859 y disposiciones comple* 
mentarías da ios miamos,- como-" do 
otras leyes y ilspQsio'iones generales con
corda u tm  can' eXim:' '. - 

H6,^uUtBdo.que en dichos Ittatu loe sa  
afeigiia eomo ña  á. It .A-3s^emia «cali|var  
ím  0fer?Qiis morales y :.,poMti«â , íluntraa» 
clo id i puntoi y cuestiones da ma|:cr;im-

y  apiioadión,-. 
gegúíi^ loA- tlempoi' y circua^tAEClas» (tr- 
tíGulo 1. )̂, y sa i’ecoiíooe qna .©oEStituyen 
io f fondos prop.Ioa' d e la m i m m  (artku- 
lo,..44) la  ̂ stgBsicióB erlinaria"^q.tfe''i-5Séí!iií- 
Sígfí© en k s  Progupua^íoa dsl EitafiOf 'laa 
éxtraoráiB tóar'que le otorguen éi G o
bierno ó le s  pirtíítukres y-lo i produeícS' 
y udlidade^ da m ñ  obríi?i, Inn cnalec nc 
coiasidera’rán da propladai ú® k  Acade- 
m ít  {%riícmlú 41), deoJcmáo éiía  rendir 
cuonia de k-s m£ítid<íí.de# que pareibs dal 
Eílado (artí^iu'o 6d) y pncKeaüo dkpokier. 
d© las d^más en  la Lírm% que crea ecm*» 
ven tet©  para los-finas d ahuinsíiíu ío  (ar*. 
tícuios 46 y  49):

.Oonsidertiido que, según sa deduce.da
los téf mínoi^ de la Imlanda, - la -soiioitud
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de exeBeióe oosssprandíe, no solamente 
ios bi^ne® propios de !a ActdamiSs sino 
tambiéñ ios de Im fandjáeiones particu
lares que admiriistra, y haliáioidose am
bas elteei d@ bienoi en una sitaaoión iar 
gal áistlnt^í forzoso examinar separa
damente para cada una de ellis la peti
ción formulada:

Oonsiderando, por io que afacia á los 
bienes propio® da ia Aoademia, que ésta 
fué oreada para cumplir la disposicidii 
expresa del artículo 160 de ía ley de Ina- 
trucción Púbíiea de 9 de Sí^ptiambre de 
1857, por Real decreto d© 30 del miisímo 
mas y año, el cual dispuso que se inciu 
yeran en el presupuesto del Miñisterio de 
Fomento k s  cantidtd«s necesarias para 
que pudiera cumpUr ios obistos d© su 
initituto, y en virtud de esta precepto, 
en el presupuasto del Ministerio do Ins
trucción Páblloa se encuentran las con
signaciones correspondientes para los 
gastos de personal j  matariil d@ fa Aca
demia en los capítulos 15 y 16, artículos 
únicos:

Considerando que los Estatutos de la 
Oorporacióí^ fueron aprcbados por Raal 
decreto de 29 de Mayo de 1859:

Considerando que estas razones de- 
muestran que la Academia constituye un 
organiimo craado y sostenido por 6Í Es* 
tado para el cutrípllmknío da un fin d© 
cultura que al Poder público insumba, 
htblés^dosa declarado también que loi 
servidos prestados como Académicos de 
número deben eitimarsa iibonabks para 
cksiñcación como servicios prestidos ai 
Estado:

Oo¿ÉÍder^ndo, por tapto, que si la.Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas 
eonatilujo un organismo del Estado, se 
halla comprendida en la exención deola* 
rada por él páfraíp 5°, áitíeulo 193 del 
Reglamento de 20 de Abrílde t9il, así 
como en k  consignada en el apartado O, 
pirrafo 2.® artículo 1.̂  de la Ley de 2i de 
Diciembre de 1912:

OGniiderando qu© las rizones que an
teceden no son i^plicables á la®.fundaoic- 
ne® particulares que la Acádeiniá ádmi 
nistra, pi rque en ellas la propiedad de 
lo® bienes corrppponde á la fondación 
misma, h^ílándÓilé, por tanto, en condi
ciones snáogas ¿ las de cualquiera otra 
fnndábión, y debiendo cumplir todas las 
obllgisdipnes á ellas impuastas, una de 
las cuales e® la de spiioitar en forma ia 
exsnoión, iegún dispone el citado ard u
10 193 dci Reglamento y el párrafo 2.®, 
apartado 3.®, artículo 1 ® de la Ley 
de 1912:

Opó^idpriindo que la doctrina expuesta 
ha sido sancionada por Real orden de
11 de Mayo de 1912, dictada de conformi
dad Oí n el diotamep del Óonsejo de I s  
tado m  pleno en un expediert. anáipgo 
al presente, promovido á ¿ombre de ia 
Real Academia de k  Largúe:

O -I síderauíSo que k  audiencia^ de 
aquel a!to Ouerpo Cónsuliivo no és ac 
tusime/te trámite t  e eskrió, con arreglo 
á la fijada Ley d© 1912, y qua etta Direc 
ción (yeréral, pj r̂ .Deíegáoién del Minis* 
tro de Háafendáv es dbmpstente para ro 
solver, conLirma á ía Reai orden' &  21 
de Octubre último,

Está DirccciÓh Gañera! ha acordado 
deeiar^r;

1.*" Que los bienes propios da la Raal 
Academia de Ciencias Moraks y Políti
cas están exente s dsl impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, con 
arreglo á Im Leyes de 29 dé Diciembre 
da 19)0 f 24 (i igual mes de 1912; y

2,<̂ Qm  las fuiidaciohea particulares 
cuyo Patronato y administración eierce 
lá Academia, para disfrutar del mismo
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benefíalo necesitan golioifar y obtener en 
cada aaî o la axana'ióa, acomodándose i  

í k s  digposidones del Kegli mentó de 20 
i de Abril de 1911 y de la Ley da 24 de Di 

eiembre de 1912.
Lo que comunico á V. B. para su cono* 

oimienio, notificáción i  los iqtercsaáps y 
demás efectos, de lo que le servirá aau* 
Bar recibo. Dios guarda á V. S. mucboi 
años. Madrid, 12 de NoTlambre de Í913. 
El Director general, Antonio Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en ia pío 

vincia da Msárid.

miNlSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

g ’e n e s ' s l  i é  S A lU lS sd  
exterior*

Según sonmnioa nuestro Oónsul m  
Budapdst, se le mguiflseM por el Ministe
rio áeí Interior de Auitria Hungría que, 
en atención á que no se ha registrado 
ningún caso de cólera desde el l8 de Di
ciembre último, h i sido declarada Hun
gría libre de dicha epidamfa, dé confor
midad con lo dispuesto por el Convenio 
Sanitario In ternadoaal de Paría.

En BU virtud, quedan sin efecto las cfr- 
cularei da ©ate Centro da 12,19, 22, 26 y 
30 de Agosíto;?, 10,12,17 y 24 de Septiem
bre; 2, 8,17 y 23 d© Octubre, y 4 da No
viembre ddl año próximo pisado, relati
vas ai estado ssmikrio d© diver sis regio
nes de Hongrfs.

Lo comunico á V. E. para su cpnoci- 
mlento, el deí comercio:, Directores da las 
estaciones sanitarias de los pusrtqs y te
rrestres fronterizas y á los efsotos de lo 
dispuesto en ©1 vigente Rigkmentó de 
Sánldid exterior.

píos guirdé á V. E, muchCfS añp®. iSá- 
drid, 14 dé Enero de 19Í4.=EÍ Inspector 
géúéral, Mámiel M. Sakzár.
Señores Gobernadores civiles de k s  pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas Comandantes generalei de Ceu
ta y MeliUa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

Según noticias recibidas, se ha decla
rado oflaiaímeníe la exkteñcta de la fia- 
bra amariUa en Im Colonias inglesas de 
Acra y L$gos (Posesionas ingksas da 
Cosía da Oro, Afnea Occidental).

Lo comunico á V* E. para su cono
cimiento, el del ¡comercio, Dirécíores do 
las Estaciones sinitárias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los eféetos da lo 
dispuesto en al vigente Reglameíito de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos sño». Mt- 
drid, 14 da Eoero da 1914.—El Insipeator 
general M. Sakzar.
Señores G barnadores olvUes de las pro- 

vihélát márítiíiijáa y térrailres f 
rkaa, Comándi^ntas generales de Cdúta 
y Málillá y Góbaráador militar áéi 
Campo dé Gibráitkr.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

S a b s e e re ta r ía .
limo. Sr.: Hablen io  subsanado los de

fectos que en su dócumenTaclóa tenía don 
RooiáB Jo&ó Izquiardo y s&orediíado el 
Sr. D. Tomli Bruil Sabiter haber remiti
do la suya dentro deí píáád fijado en la 
oonvooatoría délas oposioionetálaOá«

tedra de Topografía, Geodesia, Economía, 
Ls^gíslaoión industrial y Esskdístíca, va 
cante en la Escuela Central de Ingenie« 
ros indui^trkies;

Está Sübseorétatíá ha tenido S bien 
diiponer se oomiiereu incluidos entre 
los opositores admitidps para tomar par
te en las oposiciones á la mencionáda Cá-_ 
tedra, á cuyo fin remito á V. I. las instan
cia® y documentL<8 de loa Brea. Izquierdo 
y Brul!.

Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 3 de Enero de 1914.=El Sabséoreta- 
rio. Sil vela.
Sr. D. Rafael Sánchez Lozano, Presiden

te del Tribunal de oposioione® á la 01- 
tedra de Topografía, Geodetia, Econo
mía, Legisláción industrial y Estadíf- 
tioa de la Escuela Central de logenie* 
ros industrialeg.

Sa han recibido en este Ministerio las 
obras de artístás éSpáñoIes que fueron 
enviadas á lá Exposición iht^rhi^iónál 
de Arta ce^ebradá óh MunicÚ (Bá^eA) 
en el áñb antéríor, y losnutOréS réspécti- 
vos ó sus rcpi^9¿tántss puedén pashr á 
reéogerlás, previa !a entrega déltalqnário 
correspondiente, deide lá pubUéácion de 
este anuncio ©n la G a c e t a  d e  MipBib, 
hasta flnei del presenta nies, de núeve y 
m^dla de la mañana á úna y medk de la 
tarde, bien entendido que, trar siurrido 
dicho plazo, el Ministerio no responderá 
de la cuitodfa de las obra® nó recogidas.

Lo que se hace público para qúb llegue 
á cónoéimiento de íóá intéresádos.

Madrid, 12de Ebero dé 19ÍA,==El Sub
secretario, J. Sllvelal

•Tanta p a r »  am d ila c ió n  d e B i t á v
aiésl' é  Idfi ic l^a ti-
fáéaa. .

Trabajog de investlgacióii y amplia
ción de estudios organizádoá para el año 
1914.

CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICO®

1.® cCapítuloB éácogidos de la Histo
ria de k® instituciones sociales y políti
cas de Eí^pañá en la Mediá», por

i D. Eduardo de Hínojosa,
2 ® «Trabajos sobre el arte medioeval 

I español>, bajo la dirección de D. Manuel 
i Gómez Moreno.

Arquitaemra hispano cristiana de los 
í siglos vm  á XI.—Ei arte en Ipá ^dioes 
i españoles de tipo yiálgodo («lílós viix 
 ̂ á XI).— Geometría deqofátiva, 6sp<£okl- 
; menta en él arte múiúrmán (Uao),—Ree 

parapión da un répertofio de arte maául- 
mán espáhoL—Eatúdioá d© mmlaturas 

I espá’ñotáé dé los siglos xl áS xy. 
i 3,® «gfttudii « sobre textos iiterarlop é 

hiaíóricq» españoles», b«jp la dirección 
da b. Ramón MeriéVidaz Pidal.

Los trabajos teudrán como fin la pre- 
i  paraoión dé lás púbiíQácíónes siguié^  ̂

Colección de documentos lingújstíĉ ^^  ̂
antiguo reino de León; edición da la 
Grande e General Escoria de Alfonso X; 
Textos iatinóé medlodfáias; Ooinedias de 
los siglos XVI y  xvii; ediciones facsimíles 
de Ubros i^ros; cartas geográfico histó- 
rioás da España.

4.® «Matodóíogía histórica é Historia 
contemporánea d© Eipañai>. Trabajos de 
Seminario, bajo la dirección de D. Rafael 
Alíamlra.

Ex.«mím de las nuevas publicaeiones y 
doclririas. de Metodología histórica . — 
Discusión dé un programa de Historia 
para el período de cuitura general.
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1?rftbftJo« égpeoiftlert Los afranoessdoa 
ao Aodaiaof» (terminación y pubUc&cióa 
do !a Memori»); El reinado de Jo»é I (re
vi sida de dooa rentos inéditos y prepa
ración de una monogr&ííi); E??p̂ ‘Z y Mma 
y los guerrilleros navarros; La cuestión 
social en España en la primera mitad del 
iiglo XIX; La organización de la orimera 
enseñanza en España de^de 1808 á 1857; 
Pedagogos españoles de fines del sî  
glo XVIII y comienzos del xix; Antología 
de í;8oritores políticos españolea del si 
glo XVIII (terminación del trabal» y pu 
blioación); Inventario de los man uso? i- 
tos que posee la Sección para publicar 
los más notables.

5.̂  «Investigación dé las fuentes para 
la historia de la filosofía hispano musul 
mana», bajo la dirección de D. Miguel 
Asín.

а) Análisis de la «Historia critica de 
las religiones y las sectas» (Físai, edic. 
Cairo) del cordobés Abenházan (siglo xi 
de J. O ), como preparación para un es 
tudio de conjunto sobre el sistema filo- 
lófico teológico de este polígrafo.

б) Edición y traducción castellana de 
los dos primeros libros del «Tratado de 
lógica», de Abentumlús de Aloira (si 
glo XIII de J. C.). Se terminará en este 
curso la impresión.

6.̂  «Instituciones políticas y sociales 
de la España musulmana», bajo la direc
ción de D. Julián Ribera.

u) Estado político y social, durante el 
reinado de Abiala; período de formación 
del imperio islámico español, según las 
fuentes árabes inéditas.

h) Edición del t^xto árabe del «Meo- 
tabis», de Abenhayán (Ms. único da la 
Bodiejana de Oxford).

7.® «Los problemas del Derecho civil 
en los principales países en el siglo xix*, 
bajo la dirección da D. Felipe Glemente 
de Diego.

o) Estudios de técnica jurídica con 
especial referencia al tratado de derechos 
realev. Legislación civil española, común 
y foral. Códigos civiles modernos, singu- 
lar mente el francés, alemán y suizo.

h) Estudio de los pactos agregados al 
contrato de compraventa.

c) Examen de sentencias y casos práo 
ticos.

8.̂  «Trabajos sobre el Arte escultóri 
eo y pictórico de España en la Baja E iad 
Media y el Renacimiento», bajo la direa 
ción de D. Elias Tormo.

Preparación délos inventarios fotográ- 
ficcs y razonados de sepulcros, portadas 
y retablos.

Formación por papeletas de referencia 
y  resumen de un «Oorpus» general de 
adiciones al «Diccionario de artistás», de 
Oca Bermúdez,

9.° «Estudios sobre lá filosofía con 
temporánea», bajo la dirección de D. José 
Ortega Gasset.

o) Trabijos psrh la publicación de 
una obra crítica sobre las teorías lógicas 
dominantes.

ó) «Fundamentos filosóficos de la 
ciencia del lengua ja». Seria da lecciones.

10. cLeociones de lenguas orientales», 
por el Doctor Abraham S. Yahuda, Pro
fesor en la Escuela do Ciencia judaica de 
Berlín.

o) Lecciones de Lengua psrsa, como 
preparación para los estudios históricos 
y literarios de la España musulmana.

h) Estudios de lengua y literatura tal
múdica, en relación con la historia délos 
judíos españoles.
INSTITUTO DK CIENCIAS FÍSICO-NATURALES

A. Trabajos de investigación:
vXavestigaclones geológicas en Es

paña» (continuación), á cargo de don
E iutrdo HernÉndez Pachaco.

Como Gíóiogo agregado al curso, con 
la mMón rspedal da esto liar la Minera
logía y Petrografía d© la Sierra de Gut- 
darrama, colabora en este curso D. Lucas 
Fernández Navarro.

Sd estudiarán, entra otras, las siguien
tes cuestione^:

a) Invastigaciones respecto á mine
ralogía y petrografía de varias regio
nes de España.

b) Oonünuaoión del estudio de los te
rrenos antiguos y terciarios de la meseta 
esptñola.

c) Invostlgadones geológicas en Ma- 
llorci,

d) Estudios respecto al glaciarismo 
cuartanario en la Península ibérica,

2.° «Investigaciones sobre Zoología.»
Versarán prinaipalmenta sobre:
o) Eaíudioa de los reptiles d© España 

y Portugal, por D, Eduardo Boscá y Ca
san oves, curso destinado á la publicación 
del tomo correspondiente de la Fauna da 
la Península.

El cursó se dará durante los meses de 
Mayo á Agosíc; tendrá por b^sa Im ex- 
cu^siónas para el estadio del área 
gráfica de I&s espades y los trabajos com
plementarios de Laboratorio.

6) Sobre los himenópteros de la Pen
ínsula ibédoa; estudios dirigidos si co
nocimiento da la fauna española y de las 
espedes útiles y perjudidales que encie
rra este orden de insectos, por D. Ricar
do García Mercdt, con la colaboración de 
D. José M. Dasmet.

c) Preparación de la fiuna entomoló 
gioa de España y Portugal (continuación). 
Ortópteros y Dípteros y estudio de loa 
Ortópteros del Afrisa Oriental, recogí 
do» en las expedidonei del Doctor Oarl, 
de Ginebra; del Barón de Rothsohild y 
de los señores AUuaud y Jeanne!, del 
Museo de Paría, á cargo de D. I. Bolívar, 
con la colaboración da D. José Arias En- 
cobet.

d) Estudio sobre equinodermos, póli
pos y espongiarios, su biología y distri
bución «istemátioa, por D. José Rioja.

3.° «Investigaciones sobre Botánica.»
Versarán sobra el estudio de la ñora

de la PdBÍnsui|i, y se distribuirán da esta 
forms;

m) Hongos de nuesira flora, á cargo 
de D. Blas LIzaro ó Ibiza, para la inicia
ción en este estudio de quienes deseen 
espacializarse en este grupo de vegatales, 
utilizando loi muiihos elementos reuni
dos por el Profesar,

b) Arqu?^gOiiiadcrs déla Península, por 
D, Antonio Cacares.

(Colaboraran en eitos cursos otros es- 
pdctaliflt»(s y ayudantas.)

4.° «Investigaciones sobre histología 
é hietopatología del sistema nervioso», 
bajo la dirección de D. Nioolán Achú* 
carro.

Se iniciará á los alumnos prinaipiantea 
en los métodos de invi^stlgaoión histoló
gica en el sistema nervioio normal y en
fermo, y se dirigirán los trabajos da los 
alumnos más avanzados capaces de em
prender nm  investigación origintl.

5.® «lüVástlgaeiones de Física y Quí
mica Fídca:^

a) Estudios de las propiedades físicas 
de ios metales farromagnéflocs ©n ©1 
campo magnético, bajo la dirección de 
D. Blas Oábrerf.

Las propiedades fínicas á que esta se
rie de trabajos se ha de rafedr, son, 
principsalm^níe, la radstencia eléctrica, 
las constantes elásticas y dimensiones de 
los cuerpos, fenómeno de Hall y calor 
específico.

La finalidad perseguida es determinar 
la niáturaleza de k  s c ambios molecularas 
que ocurran m  el punto céatrico d© los 
cuerpos facromagüétloof;

6) Tí aba jos de investigación sobre 
mrgneto química, bajo la dirección de 
D. Blas Cabrera y D. Earique Morales.

Sará objeto principal de estos trabajos 
el estudio da la msignetoquíinica d© los 
compuestos inorgánicos param«gnético§, 
tanto con el fln de determinar las cons
tantes espeeíñsis da los diferentes cuer
pos eh estado sólido ó en diferentes di- 
aolventes, cuanto sus coeficientes de tem
peratura.

c) Trabajes sobre magnitudes mo
leculares ^0  compuestos inorgánicos bajo 
la dirección da D. Enrique Moles.

La finalidad de ©«tos írabsjoa es la com
probación y rectiñsaoión de algunas ano
malías observadas en aquellas constan
tes y el estudio da diaolventes nuevos 
para orioacopía y ©bulloscopia.

6® «Investigaciones de química bio
lógica», dirigido por D. José H. Carra- 
cido.

Consistirán en trabajos personales so
bre ternas de libre elección que el Direc
tor del curso acepte.

B) Trabsjos da ampliaeión y divulga
ción.

1 ° «Prácticas de mineralogía v geolo
gía», dirigidas por O, Eduardo Hernán
dez Pacheco y á cargo de los Sres. Plñs, 
del Pan y Carandaí!.

Destinado á ios alumnos qua aún no 
están ea condiciones da emprender tra
bajos de invastig&oión y también á las 
persQn&s que tan sólo desean adquirir 
conocimientOB elementales en las cien
cias geológicas.

Consistirán en trabajos prácticos ejecu
tados por ios alumnos, tales como análi
sis cualitativos, determinaciones espeoí- 
flcas y dosimetría de algunas substan
cia» minerales; reoonocimiento al micros
copio de los principales minerales petro
gráficos y de lo» tipo» fundaméntala» da 
rocas; determinación de fósiles caracte
rísticos, etc., completando las lecciones 
de laboratorio algunas excursones geoló 
gicas.

2.® «Ejercidos prácticos de Botánica», 
á cargo de D. Francisco Bjltrán y «Ensa
yos de Fisiología vegetal», por D.® Dolo- 
re» Oebrián.

D sdnados á la iniciación en esta» cues
tiones, 80=1 de carácter elemental, y con
sistirán en prácticas de recolección y 
preparación de plantas fanerógamas y  
criptógamis, estudio y clasificación de 
las mismas, cultivos de algunas plantas 
y experimantos para la demostración de 
las funciones vegeíules.

3.° «Curso práctico de Blolosría ani
mal». i  cargo de D. Antonio do Zalueta,

Consistirá en el estudio anatómico y 
embridóti<5o da algunos tipos de los d i
versos grupos zoológkos, para lo cual ios 
alumnos htrán personalmente en caita 
sestóa las disecciones y préparaciones 
necesarisi.

4.° «Trabajot práoUcos d©FídcáD, di* 
rigidos por D. Blas Cabrera y D. Jeróni
mo Vecino.

Estos trabajos versarán principalmen
te iosrca de Metrología, Física molecular 
y Electricidad.

5° «Trabajos prácticos da Química- 
Físlpsi», á cargo da D. Eariqus Moles.

Eü este curso m  sigue ©i programa y 
lo» métodos da los ttisbajos prácticos dek 
Kstilu'to OtííWMd, de Laiv âig.

6.® «Espeatrometríii y Espectrografía», 
por D, Angel del Cismpo y D. Manuel 
Martínez Risco.

En este ourso se enseña el empleo de
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los difarentas métodos utilizados en la 
medida de longitudes de onda y su apli- 
caaión al análisis espectral.

7.̂  «Métodos rápidos de electroanáli- 
gis»> bajo la direccidn de D. Julio Guz* 
mán.

Valoración y separación rápida de ele* 
mentoB en el cátodo ó en el ánodo» utili
zando electrodos rotatorios, cátodos de 
mercurio y la determinación del poten
cial catódico.

8.° «Obtención de cuerpos por vía 
electroquimiaa», á cargo de D. León 
Gómez.

La finalidad de este curso es ensefiar 
el empleo de los métodos generales de 
obtención de cuerpos orgánicos é inor 
ginieos por vía electroqufmies, mediante 
su aplicación á ca ôs típicos.

9.® «Ourso de Histopatología del sis
tema nervioso», por D. Nicolás Achúcarro.

Serie de 10 cohferendas con proyec
ciones microgriñoas y demostraciones 
al microscopio, exponiendo los elemen
tos histológicos y las alteraciones del sis
tema nervioso en enfermedades nervio
sas y mentales.

10. «Prácticas de química»:
ei) Curso práctico sobra los métodos 

generales en síntesis orgánica, á cargo da 
D. Antonio García Banús.

Comprenderá: Práctica de los métodos 
típicos en síntesis orgánica; Análisis or
gánico elemental; Comprobación de pa
tentes ó repetición de algunas investiga
ciones, como preliminar para las de qui
mba orgánica.

h) «Análisis químico eipecial y pre
paraciones inorgánicas», b§jo la direc
ción de D. Santiago P«fia de Rabies,

En el curso de análisis se estudiarán 
de preferencia los magmas volcánicos.

11. «Curso práctico de química bioló
gica», dirigidos por D. José R Carracido, 
auxiliado por D. Antonio Madinaveitia, 
quien desarrollará los procedimientos 
técnicos de Lg^boratorio, siguiendo el 
programa Hofmeister.

OONDICIONES DE ADMISIÓÜt

 ̂ Para tomar parte en los trabajos de in
vestigación es necesaria una preparación 
snfloiente, á juicio de los Directores, y el 
conocimiento de idiomas para el manejo 
de fuentes y libros de consulta.

Los trabajos de ampliación y divulga
ción suponen los conocimientos que se 
adquieren en las Universidades y Escue
las superiores.

Las inscripciones para todos los cursos 
son gratuitas. Se harán personalmente, ó 
por carta, en la Secretaría de la Junta, 
plsza de Bilbao, 6, Madrid.

Madrid, 1.® de Enero de 1914.«»Ei Pre 
•identei 9. Ramón Cajal,

Bibli0teca Nacional.

Conforme á lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen y servicio d̂  las 
Bibliotecas públicas del Estado, aproba
do por Real decreto de 18 de Octubre de 
1901, la Biblioteca Nacional adjudicará 
en el año corriente dos premios, en las 
condicionas siguientes:

Uno de 2,000 pesetas al autor espafiol ó 
hispano americano de la colección me 
jor y más numerosa de artículos biblio 
gráflao biográficos, relativos á escritores 
españoles ó hispanoamericanos.

Estos ariíeulos deberán s$r originales 
ó contener datos nuevos é importantes 
respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras bibliograñas, y en 
uno y otro caso se índica|rán las fuentes 
de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieren los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas ai autor español 
ó hispañoamericano que presente en ma
yor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó 
hispanoamericana, ó sea colecciones de 
artículos bibliográficos de un género, 
como un Oatáiogo da obras sin nombre 
de autor, otro de los que han escrito so
bre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficies, usos y 
costumbres, y cualquier trabajo de es
pecie análoga, entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales 
ó contener gran número de noticial 
nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, quien las publicará á medida 
que Im cantidades presupuestas para 
este objato lo congientau.

El autor tendrá derecho á 300 ejem
plares da su obra.

Loa trabajos que aspiren á estos pre
mios han de estar redactados en caste
llano, en estilo literario y con lenguaje 
castizo y propio, y se han de entregar 
completos, manuscritos y encuadernados. 
Los que no reúnan estas cÓndiciones de
berán ser desde luego rechazados por la 
BecretSiía de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar sus 
nombres podrán conservar el anónimoi 
«doptando un lema cualquiera que dia* 
tinga su escrito de los demás que se pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las per- 
sonss que por razón del cargo que des
empeñen en la Biblioteca tengan que 
formar parte del Tribunal da censura.

Se admitirán los trabsjos de los opcsi 
teres hasta el último día de Marzo del co
rriente sño, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las

cuatro de la tarde del referido día, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la persona al efecto encar
gada, recogerán los interesados ei recibo 
correspondiente.

Los nombres de los autores premiados 
se publicarán en la  G aobta üb Ma d rid . 
y  al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Guando no se adjudiquen los premios 
porque las obras presentadas no lo me
rezcan, se anunciará también en el perió
dico oficial para que sus autores sepan 
que pueden recogerlas.

No podrán optar á premio, por impor* 
tantea que sean, los trabajos que puedan 
considerarse como meros complementos 
de otros ya premiados por la Biblioteca; 
pero el Director de la misma podrá ad
quirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Junta de Gobierno, para compren
derlos y utilizarlos en la publicación da 
las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en Secretaría 
no podrán ser retirados antes de que re
caiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid, 5 de Enero da 19 i4.=De orden 
del lim o. señor Director; El Scoretarioi 
Alvaro Gil Albacete.

MiNiSTERlO DE FOMENTO 

Comisaría General de Sesraron.

Por Real orden de 5 del corriente se ha 
dispuesto, entre otros extremos, se dé 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de S tares, 
de 2 de Febrero de 1912, respecto á  la 
Empresa d® Seguros sobre enfermeda
des, denominada Seguro Internacional, 
y fie fija el plazo da dos meses, á contar 
de esta feohs, para que acudan á esta 
Gomis&ría cuantas personas tengan pen
dientes reclamaciones contra dicha enti
dad ó quieran iniciarlas ahora. Trans
currido dicho plazo se declarará total
mente extinguida dicha Empresa, de 
acuerdo con el precepto citado.

Lo que se ha ê público para conocí* 
miento de los interesados.

Madrid, 10 de Enero de 1914.=El Co
misario general de Seguros, El Conde de 
Sin Luis.

3Plp. “Sucesores de RÍyadeneyra*\-»rBaeeo de San Wceiite, ptam. 20.




